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MINISTERIO DE OBRA·s pl),ai .1; AS Y TRANSPORTE ,.. 
--· • 

INSTITUTO NACIONAL . DEL TRANSPORTE 
REGIONAL SANTANDER 

Resolución Número 2 3 9 6 
2 3 AGO. 1982 

( ) 

de 19 

11 Por medio de la cual se modifica un horario a la empresa 
Santa Rosa 11

• 

EL DIRECTOR REGIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE EN SANTANDER 

En uso de sus facultades l egales 
y estatutarias y 

-.e, C O N S I D E R A N D O 

-.l 

Que por medio de la resolución #869 de Diciembre 20 de 1.972, se le auto.rizó a la em: 
presa SAN TA ROSA LTDA., para servir la ruta Bucaramanga, Berlín, Baraya, a las 09:00 
horas con retorno a las 14:00 en tipo de vehículo blts, frecuencia diaria, nivel de
servicio común. 

Que la empresa ha solicitado mediante memorial de fecha 31 de Marzo de 1.982 , la madi 
ficación de los -horarios descritos en el anterior considerando por los de las 07:00 y 
12: 00 re·s pecti vamente. 

Que los horarios solicitados por la empresa Cooperativa Santa Rosa Ltda., no se encue 
tran- di sponibles, por cuanto están asignados a otra empresa . 

Que la Sección--Técnica cie la Regional, luego de·l análisis respectivo se· haTlÓ dis poni 
bilidad en los horarios de 07:30 Bucaramanga, Berlín, Baraya y de 12: 30 de Baraya, Be 
lín, Bucaramanga, los cuales no ti enen incidencia ninguna con otras empresas y por el 
contrario va en beneficio de los usuari os, que se acomodan en mayor forma a estos hor 
rios . 

Que de conformidad con el -artículo 69, del Decreto 1393 de 1.970: 11 El Instituto Nacio
nal del Transporte podrá en cualquier tiempo cuando l as necesidades y requerimientos 
así lo exijan. , modificar las rutas y horarios autorizados o reestructurar el se rvici 
en las zonas que considere necesario 11 

Que en virtud de lo anterior: 

-RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Modifi car parcialmente el artículo primero de la Resolución #869 de 
Diciembre 20 de 1.972, en lo correspondiente a los horarios 09:00 y 

14:00 de la ruta Bucaramanga, Berlín, Baraya y viceversa autorizados a la Cooperativa 
de Transportadores Santa Rosa Ltda ., l os cuales quedan de la s i gui ente manera: 

Bucaramanga , Berlín, Baraya: 07:30 
Baraya , Berlín, Bucaramanga: 12:30 

ESPECIFICACIONES DEL SERVI CIO 
Tipo de vehículos: 
Frecuencia 
Nivel del servicio: 
Edad 

Bus ..:...~· 
Diaria 
Común 
No mayor a cinco (5) años de antig uedad 
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R~soluqión Número 2396 de 19 82 Hoja No. 02 
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ARTICULO SEGUNDO: Esta ·d prov, encia rige a partir de la fechad 

natl

·va. ella proceden los recursos de . ·- e su ejecutoria Y cont repos1c1on Y apelaci6n por la - bra v,a gu er 

NOTIFIQUESE y CUMPLAS[ 

Dada en Bucaramanga, a los 2 3 AGO, 1982 

EL DIRECTOR REGIONAL 

Al rn/?/!:;:;:~ l 
1 N T R A Regional Santanw 

DIRtCTOR RE610ta~ 

egioñal Santandl' 
SECRETARIO 6EREIW 

LFJN/mlac 

INSTITUTO NAClbNAL DEL TRANSPORTE 
REGIONAL DE SANTANDt::.R 

2.,6 AGJ 1~1 J En Buccromongo, a '¿l.c!e_ /i';-¡ 0 ..>C de l.9_f;'"""L __ notifico personalment~ 

ol Señor ........ 15¿.0.'...::?-"'"_:b_.L"::;." '" _ en su co!ldod do_ .......... t;.~_':;"_i.~.-
de lo sm?reso .. ::...:1./2 ....... /k;,_Y<, ...... en contenl¿o de lo providencio No . ... /4:.:S.: ... 7'..k 
co::itía Jo cvol proc~den los recurios de rec1c!.i r:i1:,n y c,pcicción po r la v í-::, r ~·'.~c r-

/ . 
ocniío e.le los cinco l5) ciías hábiies 

...... . ~ __ ...,_,,.,.,,,.__ . 
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